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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARiO DE IMPORTACIÓN. 

· ANT. No. 09/A?-0163/12/15 FOLIO No. . 09/2015-02158 

.SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE VALIDO HASTA: 1.5 DE JUNIO DE 2016 
Y RÉCURSÓS NATURALES . 

"2015, Año del .Generalísimo José María Morelos y Pavón''. 

Con fundamento en lo dispuesto en Jos Artículos 1·., ~°.. 7°, 19, 23, 24 y 28º. de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción•XXVJ y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal. Sustentable, 3:; 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ja 

EXpedición del.Certificado Fitosanitario de lm~ortación, se expide el presente. Certificado para los productos forestales descritos a continua.qión. 

LJ. Definitiva !KJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales . ~ Maderables rtj·-No-f:•1_a?eF~-;--- ·-· ..... -~~-- . -
Nombre o Razon Social: USK INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 1 • ~-= e_: '__ . {.,-e. _ _ 

 · • '·' . -···.··-

, --------. __ _ 
scripción del producto a importar: CAJAS USADAS DE 

MADERAARMAD~S Y DESARMADAS Pino, Pinus elliottii 

Fracción arancelaria: 4415.10.01 
~"'-·----·-·---- .. ·-·· --~:- =-: ... :1·_, 

Unidad de medida:. Piezas · - - ·· --- -

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. Destino dentro del país: CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE 

MEXICO 

País de origen: SUECIA (REINO DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para· importaciones ten:i~orales): NUEVO Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIEN-ro EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIF1QUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA. PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, f· 
DEBERÁ TOMARSE UNA MUESffl,<tNVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE.9UE ~S·P SU~NÓSTICq Y DICTAMEN TÉCNICO CORRE~PONDIENTE. EL ENVIO DE MUE;STRA DEBÉRÁ REALIZARSE EN.UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24' ~ ~s q Pu$/Jrltu DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . ·. . 

.. ' / / I .11 / .AUTORIZACIÓN - · .. 

RMA: · / / / . 1 

NOMBRE: LIC. Al/GUSlO M~_,q:'r ,NTJ:S ES_PINOSA 
PUESTO: EL DIRECJOR GEN,éRAL ' \/ 

En la jefatü:~a e Verit1 acióril Sani aríarSJrestal en. · .. y teniendo a· 1a vista los productos arriba descritas. Se 
consta!a. que se encu nt_ra~. ~bre /de !~gas y enfer!11edade~ y han cumphdC! _con los re~uisitos .f!tosanitarios aquí· descritos:· Se 
superviso la decuada phci r<;ion d ~·trata 1ento profilactico consignado como requ1s1to para su 1mportac1on. · · 

Producto¡áplicado /A l1Dósis Tiempo~de éxposición IC.oncesionario o empresa 

.1 J 1 1 \/ .. ·. 1 
N'B'RE Y FIRM~ DEL VERIFICADO/ · 

~TE DOCUME.NTO NO TENDRÁ VALl~7LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: · 

18 DE DICIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




